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CORRESPONDIENTE AL DIA 3 DE JULIO DE 1890. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
L E3 Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes hati decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
• DBL DERECHO ELECTORAL.

Artículo 1 ” Son electores para Diputados á Cor
tes todos los españoles varones, mayores de veinti
cinco años, que se hallen en el pleüo goce de sus de
rechos civiles y sean vecinos de un Municipio en el 
que cuenten dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan en ios 
Ejércitos de mar ó tierra no podrán emitir su voto 
mientras se hallen en las filas.

Queda establecida la misma suspensión respectode 
los que seencuentren en condiciones semejantes den
tro de otros Cuerpos ó Institutos armados depen
dientes del Estado, la Provincia ó el Municipio.

Art. 2.° No pueden ser electores:
Primero. Los que por sentencia firme hayan si

do condenados á las penas de inhabilitación perpe
tua para derechos políticos ó cargos públicos, aun
que hubiesen sido indultados, á no haber obtenido 
antes rehabilitación personal por medio de una ley.

Segundo. Los que por sentencia firme hayan 
sido condenados á pena aflictiva, si no hubieren 
obtenido rehabilitación dos años, por lo menos, an
tes de su inscripción en el censo.

Tercero. Los que habiendo sido condenados á 
otras penas por sentencia firme no acreditaren ha
berlas cumplido.

' Cuarto. Los concursados ó quebrados no reha
bilitados conforme á la ley, y que^acrediten docu- 
mentalinente haber cumplido todas sus. obliga
ciones.

Quinto. Los deudores á fondos públicos como 
segundos contribuyentes.

Sexto. Los que se hallen acogidos en estableci
mientos benéficos, ó estén, á su instancia, autori
zados administrativamente para implorar la cari
dad pública. *

Art. 3." Son elegibles para el cargo de Diputa- 
dó9 á Cortes todos los españoles varones, de estado 
seglar, mayores de veinticinco años, que gocen de 
todos los derechos civiles. .

Art. 4.° Son condiciones indispensables para 
ser admitido como Diputado en el Congreso las si
guientes:

Primera. Reunir las <$tlidades requeridas en 
el art. 29 de la Constitución en el día en que se 
verifique la elección en el distrito electoral.

Segunda. Haber sido elegido y proclamado 
electo en un distrito ó Colegio electoral, ó en el 
Congreso, con arreglo á las disposiciones de esta 
lev y á las del reglamento del mismo Cuerpo.

Tercera. No estar inhabilitado por cualquier 
motivo de incapacidad personal para obtener el car
go en el día en que se verifique la elección.

Cuarta. No estar comprendido en ninguno de 
los casos que establece la ley de Incompatibili
dades. .

Art. 5.° Están incapacitados para ser admitidos 
como Diputados, aunque hubiesen sido válidamen
te elegidos:

Primero. Los que se encuentren comprendidos 
en alguno de los casos que determina el art. 2.° de 
esta ley.

La rehabilitación mencionada en el número se
gundo del art. 2.° de esta ley deberá obtenerse pa
ra la elegibilidad de Diputado dos años antes, por 
lo menos, de su elección.

Segundo. Los contratistas de obras ó servicios 
públicos que se costeen con fondos del Estado, de 
la Provincia ó del Municipio; los que de resultas de 
tales contratas tengan pendientes reclamaciones de 
interés propio contra la Administración y los fiado* 
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res y consocios de dichos contratistas. Esta incapa
cidad se entenderá solamente en relación con el 
distrito ó circunscripción en que se haga la obra ó 
servicio público.

Tercero. Los que desempeñen ó hayan desem
peñado un año antes en el distrito ó circunscrip
ción, en que la elección se verifique, cualquier em
pleo, cargo ó comisión de nombramiento del Go
bierno, ó ejercido autoridad de elección popular, en 
cuyo concepto se comprenden los Presidentes de 
las Diputaciones y los Diputados que durante el 
año anterior hubiesen desempeñado el cargo de in
dividuos de las Comisiones provinciales.

Se exceptúan los Ministros de la Corona y los 
funcionarios de la Administración central.

Las incapacidades á que se refiere este número 
tercero se limitan á los votos emitidos en el distrito 
ó en la circunscripción ó á donde alcancen la auto
ridad ó funciones de que haya estado investido el 
Diputado electo.

Art. 6.° En cualquier tiempo en que un Dipu
tado se inhabilitare, después de admitido en el Con
greso, por alguna de las causas enumeradas en el 
art. 5.°, se declarará su incapacidad y perderá in
mediatamente el cargo.

Art. 7.° Los que estén ya en posesión del car
go de Diputado á Cortes no podrán ser admitidos 
en el mismo Congreso por virtud de una elección 
parcial, si no lo hubiesen renunciado antes de la 
convocación del distrito para dicha elección par
cial.

Art. 8.° El cargo de Diputado á Cortes es gra
tuito y voluntario, y se podrá renunciar antes y 
después de haberlo jurado; pero la renuncia no po
drá ser admitida sin aprobación previa del acta de 
la elección por el Congreso.

TÍTULO II.
DEL CENSO ELECTORAL.

Art. 9.° Para ejercer el derecho de elegir Dipu- 
tadojá Cortes es indispensable estar inscrito en el 
Censo electoral, que es el registro en donde constan 
el nombre y los apellidos paterno y materno si los 
tuvieren, de los ciudadanos españoles calificados de 
electores.

El Censo es permanente, y no será modificado 
sino por virtud de la revisión anual establecida en 
esta ley.

Art. 10. La formación, revisión, custodia é ins
pección del Censo estarán á cargo, según sus atri
buciones respectivas, de una Junta central, de Jun
tas provinciales y de Juntas municipales, que se 
denominarán del Censo electoral.

La Junta central residirá en Madrid, las provin
ciales en las capitales de cada provincia, y las mu

nicipales en cada Municipio. Todas ellas tendrán 
carácter permanente.

La Junta central será presidida por el Presidente 
del Congreso de los Diputados, las provinciales por 
los Presidentes ordinarios de las Diputaciones, y las 
municipales por los Alcaldes.

El número de Vocales de la Junta central y de 
las provinciales será de quince, y se necesitará pa
ra deliberar y tomar acuerdo la concurrencia de 
nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta central, tengan ó 
no el carácter de Diputados:

Primero. Los ex Presidentes del Congreso de 
los Diputados.

Segundo. Los ex Vicepresidentes primeros del 
mismo Cuerpo por orden de antigüedad, hasta com
pletar el número señalado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas provinciales:
Primero. Los ex Presidentes de las respectivas 

Diputaciones, avecindados en la provincia.
Segundo. Los ex Vicepresidentes de las respec

tivas Diputaciones también avecindados en la pro
vincia, por orden de antigüedad, hasta completar 
el número de diez con los ex Presidentes.

Tercero. Cuatro Diputados provinciales en ejer
cicio, elegidos por la Diputación al constituirse en 
cada bienio por voto uninominal en un solo escru
tinio.

La Junta central y las provinciales completarán el 
número de sditíVocales con suplentes, que serán los 
ex Vicepresidentes que sigan en orden de antigüe
dad, y á falta de éstos en la Junta central, los Di
putados del último Congreso que lo hubieren si
do en mayor número de legislaturas, y en las pro
vinciales los Diputados que lo hubiesen sido más 
veces.'

Los Presidentes serán sustituidos por los ex Pre
sidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas municipales:
Primero. Los iudividnos del Ayuntamiento.
Segundo. Los ex Alcaldes vecinos del mismo 

Municipio.
A ios Presidentes de las Juntas municipales les 

reemplazarán los Tenientes de Alcalde y Conceja
les, de la manera prevista en la ley Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta central, el Oficial 
mayor de la Secretaría del Congreso de los Diputa
dos; de las Juntas provinciales, los Secretarios de las 
Diputaciones; y de las municipales, los de los Ayun
tamientos,

Los Secretarios no tendrán voz ni voto, y serán 
auxiliados por los empleados de las respectivas Se
cretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas deban ce
lebrar, el Presidente respectivo convocará ó los Vo
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cales natos y á los suplentes que considere necesa
rios. Si, á pesar de esto, no se reuniese número su
ficiente, la sesión se celebrará al día siguiente, pre
via convocatoria de los suplentes que residan en la 
capital v con el número de los que asistan.

Art. 11. El día 1.° de Abril de cada año ios Jue
ces municipales remitirán á los respectivos Alcaldes 
lista certificada de los asientos del Registro civil, 
comprensiva de los electores que hubiesen tallecido 
durante los doce meses precedentes; y los Jueces de 
instrucción y de primera instancia también lista cer
tificada de las resoluciones judiciales firmes dictadas 
durante el mismo período de tiempo, que afecten á 
la capacidad electoral de los inscritos en las listas 
de cada distrito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las ocho de la 
mañana, los Alcaldes, bajo su responsabilidad, ha
rán fijar en el sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales las listas siguientes:

Primera. La definitiva de electores del año an
terior, con expresión de la edad, domicilio y profe
sión actuaUde cada uno. y de si sabe ó no leer y es
cribir. /

Segunda. La de los inscritos en la anterior que 
desde su publicación hubiesen fallecido ó perdido el 
derecho electoral por incapacidad ó pérdida de ve
cindad, con expresión de la causa.
, Tercera. La de los que teniendo en el expresado 
día adquirida la vecindad con el tiempo de residen
cia que exige el art. l.°, no consten en la lista pri
mera.

Cuarta. La de aquellos para quienes se hubiese 
suspendido el ejercicio de^erecho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con sus necesa
rias referencias responderán con certificación en ca
da pliego el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento, acompañará el anuncio, que también se re
petirá por pregones en donde sea acostumbrado, de 
que el día 20 del propio mes habrá de reunirse en 
la sala de sesiones del Ayuntamiento la Junta mu
nicipal del Censo electoral, ante la cual todo vecino 
podrá hacer por escrito ó de palabra, y justificar 
documentalmente cuantas reclamaciones se refieran 
al derecho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán expues
tos en el mismo sitio, bajo igual responsabilidad, 
hasta el día de la celebración de la Junta á que se 
refiere el párrafo precedente.

Art. 13. El día 20 del mismo mes de Abril, á 
las ocho de la mañana, la Junta municipal del Cen
so se constituirá en sesión pública en la sala de se
siones del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, á disposición 
de la Jnnta, las listas á que se refiere el artículo 

anterior con sus justificantes, y los documentos de 
que habla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan 
sobre exclusiones, inclusiones ó rectificaciones, por 
sus individuos ó por cualquiera otro vecino, y ad
mitirá los documentos, y no otra prueba, que se 
presenten para justificar dichas reclamaciones.

El Secretario expedirá en el acto recibo de cada 
una de las reclamaciones y documentos con ellas 
presentados, y consignará en el acta los nombres de 
los reclamantes, los de las personas á quienes afec
te la reclamación y relación de los documentos con 
que se pretenda justificar cada una.

Las actas de las sesiones públicas se firmarán in
mediatamente por los individuos de la Junta y por 
los reclamantes, para quienes es igualmente obli
gatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta procederá 
inmediatamente á la formación de las listas si
guientes:

Primera. De los electores que hubiesen falle
cido después de la última rectificación.

Segunda. De los que por incapacidad hubiesen 
perdido el derecho electoral ó se hallaren por otra 
causa indebidamente inscritos en las listas defini
tivas.

Tercera. De los que teniendo las condiciones de 
edad, vecindad y residencia necesarias para ser 
elector, según el art. L°, no consten en las listas 
definitivas del año anterior.

Cuarta. De los inscritos en las listas del año 
anterior que hubiesen perdido la vecindad.

Quinta. De los electores cuyo derecho se hu
biese suspendido.

Sexta. De los electores cuya incapacidad ó sus
pensión hubiese terminado.

Séptima. De las reclamaciones de inclusión.
Octava. De las reclamaciones de exclusión.
En las seis primeras listas no se incluirán otros 

nombres que los de aquellos que no hubieren sido 
objeto de reclamación.

Sobre cada una de las reclamaciones informará 
la Junta, expresando los fundamentos de sus infor
mes, así como los de los votos de minoría que 
hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva de todos 
los acuerdos, que será firmada como la de la sesión 
pública.

En pliegos separados se copiarán del acta las 
listas de que habla este artículo, á cada una de las 
cuales acompañarán los documentos é informes co
rrespondientes, y se remitirán al Presidente de la 
Diputación por el primer correo. Todas las hojas de 
estos pliegos irán rubricadas por el Presidente, por 
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dos individuos de la Junta designados por ésta, y 
por el Secretario.

A la vez se enviará nota acordada por la Junta 
de los errores materiales que las últimas listas defi
nitivas contengan, ó negativa en su caso, cuya no
ta se anunciará al público en la forma prevenida 
en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secretario, bajo 
su responsabilidad, en la estafeta más próxima, de 
la cual se obtendrá recibo, que se unirá al ex
pediente.

Art. 14. El día 1.° de Mayo se constituirá en 
el salón de sesiones de la Diputación provincial la 
Junta provincial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se abrirá á las ocho 
déla mañana.

El Secretario dará cuenta de las listas recibidas 
por orden alfabético de Ayuntamientos, y se apro
barán las que no sean objeto de reclamación. Po
drá hacerla quien acredite la cualidad de vecino del 
distrito electoral respectivo, ó su representación, ó 
quien sea ó haya sido Senador electivo, Diputados 
á Cortes ó provincial, formulándola en el acto 
en términos breves y con los documentos que la 
apoyen.

Aprobadas las listas que no se impugnen se exa
minarán las demás, abriéndote discusión acerca de 
cada una de las reclamaciones entre las personas 
á quienes se refiere el párrafo anterior.

Solamente hablará una persona en pro y otra en 
contra. Los individuos de la Junta, por conducto de 
su Presidente, podrán obtener los esclarecimientos 
de hecho que sean pertinentes. No se admitirán 
declaraciones de testigos.

Terminada la sesión pública, la Junta resolverá 
por mayoría de votos sobre cada inclusión ó exclu
sión, y hará que en Boletín extraordinario se pu
bliquen al día siguiente sus acuerdos, con sucinta 
expresión de los fundamentos de cada uno y de los 
votos particulares, si los hubiere.

Art. 15. Estas resoluciones serán apelables an
te la Audiencia territorial por cualquiera de las 
personas que tienen derecho á ser oidas por la Jun
ta provincial, aunque no hubieren reclamado.

El recurso se interpondrá por escrito ó por mani
festación verbal ante el Secretario de la Diputación 
dentro de los tres días naturales pqsteriores á la 
publicación del acuerdo. El Secretario dará res
guardo de la apelación interpuesta.

En los siguientes tres días se remitirán de una 
vez al Presidente de la Audiencia los expedientes 
cuyas resoluciones se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta señalará in
mediatamente día para la vista, que habrá de cele

brarse dentro de los seis siguientes, lo cual se hará 
público en la tabla de edictos de la Audiencia.

El expediente quedará de manifiesto á las partee 
en la Secretaría de Sala.

La vista se celebrará precisamente el día señala
do, con asistencia del Fiscal y con la del apelante ó 
de Abogado de su designación, si compareciesen. 
Podrán presentarse en el acto nuevos documentos.

En el mismo día ó en el siguiente se dictará re
solución irrevocable, que se hará pública en la ta
bla de edictos, bajo la responsabilidad del Secreta
rio, y se comunicará en el día inmediato, en pliego 
certificado, con devolución del expediente, al Presi
dente de la Diputación.

Cuando el Tribunal considere temeraria la apela
ción, podrá condenar en costas al apelante.

En otro caso serán dé oficio.
Si el número de recursos deducidos lo exigiese, 

la Audiencia se dividirá en tantas secciones de tres 
Magistrados como lo permita su dotación total, con 
exclusión de los Magistrados suplentes.

Todas las cuestiones de procedimiento que se sus
citen y no se hallen previstas en este artículo, se de
cidirán por las reglas generales de la ley de Enjui
ciamiento civil, en cuanto no se embarace la reso
lución principal en los plazos marcados, en cuyo caso 
el incidente que surja se decidirá dentro de ellos, con 
audiencia verbal de los interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspondientes certifi
caciones de la Audiencia en la Secretaría de la Di
putación, se reunirá de nuevo la Junta provincial el | 
día l.° de Junio, y en virtud del contenido de aqué
llas y de sus acuerdos no apelados, determinará ios I 
nombres de los electores cuyo derecho quede reco
nocido, y mandará hacer en el Censo electoral las 
correspondientes inscripciones de los que no lo estu
vieren en él, de la manera que previene el artículo 
siguiente.

Cuando el número de electores de un Municipio 
resultare mayor de 500, la misma Junta, previo in
forme de la municipal, acordará, antes del día 8 de 
Junio, la distribución de aquéllos, según los res
pectivos domicilios, en cuantas secciones correspon- | 
da por virtud de lo dispuesto en el art. 23, asig
nando á cada una un número próximamente igual 
dentro de las condiciones de cada localidad.

Del censo se copiarán por orden alfabético los 
nombres de los electores de cada Municipio, sepa
rándolos por secciones, con exclusión de aquellos 
cuya incapacidad, suspensión ó baja consten, y las 
copias constituirán las listas definitivas que habrán 
de imprimirse y publicarse en el Boletín oficial an
tes del día 15 de Junio.

Un ejemplar impreso de la lista correspondiente á 
cada Municipio, autorizado por el Presidente y por 
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el Secretario de la Diputación, y selladas todas sus 
hojas se remitirán en pliego certificado al respectivo 
Alcalde, el cual dará conocimiento de ella á la Jipita 
municipal y hará fijar al público, por espacio aeyres 
días inmediatos, una copia de aquel ejemplar, que 
quedará archivado. De la exactitud completa de la 
copia responderán el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá también en pliego 
certificado el Presidente de la Diputación al del Con
greso de los Diputados y al de la Audiencia terri
torial, y á los Jueces de instrucción, de primera ins
tancia y municipales de las referentes á los Ayun
tamientos de sus jurisdicciones. Estos funcionarios 
conservarán dichos documentos en los respectivos 
archivos, para que puedan ser consultados.

En la Secretaría de la Diputación provincial se fa
cilitarán en todo tiempo á cualquier elector, me
diante precio módico, ejemplares autorizados de las 
listas definitivas.

Art. 17. En las Secretarías de las Diputaciones 
provinciales se abrirá un libro titulado Censo elec
toral, dividido en tantas partes cuantos fueren los 
Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará el nombre del 
Ayuntamiento á que corresponda, y se dividirá á la 
vez en secciones correspondientes á las electorales.

En cada una de las secciones se inscribirán, se
gún dispone el art. 9.°, con numeración correlativa, 
y por orden alfabético de primeros apellidos, éstos y 
los nombres de los respectivos electores, con expre
sión, además, de su edad, domicilio y profesión, y 
de si saben leer y escribir.

Por notas marginales, autorizadas por el Presi
dente y Secretario de la Diputación, con referencia 
á los respectivos documentos, se expresarán las ex
clusiones y las suspensiones del ejercicio del dere
cho electoral, y en su caso la cancelación de estas 
anotaciones, así como las bajas y altas que se pro
duzcan á virtud de lo dispuesto en el tít. 3 0 de 
esta ley.

Los libros del Censo se exhibirán gratuitamente 
en todo tiempo á cualquiera que lo solicite, así como 
en los Ayuntamientos las listas de que habla el ar
tículo 16. •

En el libro del Censo no podrán hacerse raspadu
ras ni enmiendas, y las de todo punto indispensa
bles se salvarán por nota que autoricen el Presiden
te de la Diputación y el Secretario, dando el primero 
conocimiento á la Junta central,

Art. 18. Corresponde á la Juntacentral del Cen
so electoral:

, Primero. Inspeccionar y dirigir cuantos servi
cios se refieran al Censo, su formación, revisión y 
conservación.

Segundo. Conservar los ejemplares impresos de 
las listas definitivas copiadas de los registros pro
vinciales.

Tercero. Comunicarse por medio de su Presi
dente con todas las Autoridades y funcionarios pú
blicos.

Cuarto. Recibir y resolver dentro de su compe
tencia cuantas quejas se la dirijan.

Quinto. Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre 
todas las personas que intervengan con carácter 
oficial en las operaciones electorales, imponiendo 
multas hasta la cantidad de 1.000 pesetas, las que, 
en su caso, exigirán por su orden los Jueces de 
primera instancia.

Sexto. Dar cuenta al Congreso de los Diputa
dos de cuanto considere digno de su conocimiento.

Art. 19. Publicado el Real decreto de convoca
toria de una elección, los Alcaldes harán exponer 
al público las listas definitivas hasta el día en que 
aquélla termine. Los Jueces municipales remitirán á 
los Alcaldes el día anterior á la elección listas certifi
cadas y separadas, correspondientes á las secciones 
electorales expedidas por los Secretarios de los Juz
gados, con referencia al Registro civil, de los elec
tores incluidos que hubisen fallecido, y los Jueces 
de instrucción y de primera instancia harán igual 
envío, con la antelación necesaria, de análogas lis
tas certificadas á los Alcaldes de su jurisdicción, ó 
certificación negativa, en su caso, de los electores 
de su término municipal sobre quienes hubiese re
caído, desde el día 1 0 de Abril último, resolución 
judicial firme que afecte á su capacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán 
también con igual oportunidad, y también separa
damente por secciones, á los Alcaldes respectivos, 
certificaciones de las bajas y altas producidas en el 
Censo general por pase de electores al de Colegios 
especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera instancia 
comunicarán además en pliego certificado, puesto 
en el correo con la anticipación precisa, al Presi
dente de la Diputación provincial, el contenido de 
las certificaciones parciales que en cumplimiento de 
lo dispuesto en este articulo remitieren á los Al
caldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución, las ex
presadas certificaciones, el original de las listas de
finitivas y cuantos documentos se refieran al dere
cho electoral, y á la vez bajo su personal responsa
bilidad harán fijar y mantener durante la votación 
en el lugar más fácilmente visible, á la entrada-®^ 

^el Colegio, lista por ellos autorizada de los electores 
á envo derecho afectan dichas certificaciones,

2
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No tendrán derecho á votar los electores com
prendidos en estas listas; pero si insistieren perso
nalmente en ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que corresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en las distintas 
disposiciones de este título son improrrogables, con
tándose en ellos los días festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba recibir algún 
documente ó comunicación de otro, si no lo recibie
ra tan pronto como pueda llegar á su poder, dis
pondrá, bajo su personal responsabilidad, que in
mediatamente se recoja por comisionado especial, á 
costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir 
comisiones contra los Jueces de instrucción y de 
primera instancia; pero darán cuenta de las omisio
nes de éstos al Presidente de la Diputación provin
cial del modo más rápido posible. En tal caso, el 
Presidente de la Diputación provincial lo hará por 
sí, dando cuenta á la Junta provincial para lo de
más que corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente el 
documento que hubiere debido remitirse, el comisio
nado recogerá los datos precisos por ante Notario, 
y á falta de éste, acompañado de tres testigos elec
tores de la sección respectiva, á costa y bajo la res
ponsabilidad del que hubiere dado1 lugar á la dili
gencia. •

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del 
Censo electoral en día fijo, no tendrán lugar en 
otro| sino cuando sea indispensable la continuación 
de la empezada, ó cuando haya faltado número su
ficiente de individuos para constituirla.

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y po
drán prorrogarse, cuando lo exija el cumplimiento 
de un plazo perentorio, siempre que lo acuerden las 
dos terceras partes de los Vocales.

Si hubiera de continuar más de un día, se dará 
en cada uno conocimiento del hecho á los Presiden
tes de las Juntas provincial y central; y no se le
vantará ninguna sesión sin que se haya deliberado 
y resuelto sobre todas las reclamaciones de que se 
hubiera dado cuenta, á cuyo fin se destinarán las 
tres últimas horas de cada sesión. Esta no podrá 
suspenderse sino por espacio de una hora, después 
de transcurridas cinco á lo menos.

La asistencia á las sesiones es obligatoria para 
los Vocales natos y para los suplentes convocados, 
los cuales incurrirán en personal responsabilidad 
cuando sin justa causa no concurrieren ó no se ex
cusaren oportunamente.
'Todas las solicitudes, actas, certificaciones y di

ligencias referentes á la formación y revisión del 
Censo electoral, así como las actuaciones judiciales 

relativas á él, serán gratuitas, y se usará para ellas 
papel común.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó 
eclesiásticos encargados de los respectivos archivos 
expedirán gratuitamente y en papel común cual
quiera clase de documentos que necesite el elector 
ó vecino para acreditar su capacidad, ó la capacidad 
ó incapacidad de otros electores. Estos documentos 
se pedirán por medio de solicitud expresiva del ob
jeto á que se destinen, y no serán admitidos en nin
gún Tribunal ni oficina sino para acreditar el dere
cho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la renta del 
papel sellado.

TÍTULO m.

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES.

Art. 21. Los Diputados á Cortes serán elegidos 
directamente por los electores de los distritos y de 
los colegios especiales; pero después de nombrados 
y admitidos en el Congreso, representan individual 
y colectivamente á la Nación.

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado, cada elector no podrá dar válidamen
te su voto más que á una persona; cuando se elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á 
uno menos del número de los que hayan de elegir
se, á dos menos si se eligieran más de cuatro, y á 
tres menos si se elegieren más de ocho.

Art. 23. Los distritos se dividirán en secciones 
electorales. Cada término municipal constituirá una 
sección si no excede de 500 el número de sus elec
tores; dos si no excede de 1.000; tres si no excede 
de 1.500, y así sucesivamente.

Art. 24. Constituirán colegios especiales, y ten
drán derecho á elegir un Diputado á Cortes por 
cada 5.000 electores de que se compongan, las 
Universidades literarias, las Sociedades económicas 
de Amigos del País y las Cámaras de Comercio, 
industriales y agrícolas organizadas oficialmente.

Las Corporaciones expresadas que no ¡leguen al 
número de 5.000 electores se asociarán á las más 
próximas de la misma clase para constituir Colegio 
electoral. La forma de esta Asociación y las cues
tiones á que dé lugar el cumplimiento de este ar
tículo serán resueltas por la Junta central del Censo 
electoral.

Art. 25. Para ser comprendido en el Censo 
electoral de las Corporaciones á que se refiere el 
artículo anterior, se requiere:

Primero. Ser elector inscrito en el Censo gene
ral sin anotación de incapacidad ni Suspensión.

Segundo. Acreditar por certificación de la Jun
ta provincial del Censo electoral que se ha anotado 
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en éste, y comunicado á la respectiva Junta muni
cipal, la baja del elector que haya de figurar en el 
de cualquiera de dichas Corporaciones.

Tercero. Acreditar igualmente por medio de 
certificación, firmada por el Alcalde Presidente y 
por el Secretario déla Junta municipal, el recibo 
de la comunicación mencionada en el párrafo ante
rior, á los efectos prevenidos en el art. 19.

La baja en el Censo electoral general para pasar 
á formar parte de los Colegios especiales habrá de 
solicitarse por comparecencia ante la Junta provin
cial y certificando del conocimiento del solicitante el 
Secretario" de la misma, ó por escrito acompañando 
acta notarial en que, con fe del conocimiento por el 
Notario, se haga constar la solicitud del elector de 
pasar al Colegio especial, ó por comparecencia an
te la Junta municipal, que constará en acta que 
firmarán el Presidente, el Secretario y el elector 
que solicitare la baja.

Para dejar sin efecto la nota de baja que expresa 
el número 2.° de este artículo será preciso acredi
tar, con certificación del Presidente y Secretario del 
Colegio especial, que el elector no llegó á ser alta 
en él, ó que^le dió de baja á su instancia. Para 
acordar esta baja en el Colegio especial habrá de 
solicitarse de la Junta directiva del Censo del mis
mo en la forma determinada en el párrafo anterior.

NI Presidente de la Junta provincial dará inme
diatamente conocimiento al de la municipal respec
tiva para los efectos del art. 19, de la cancelación 
de la nota de baja en el Censo electoral general.

Art. 26. Cuando la Corporación en cuyo Censo 
haya de inscribirse el elector sea una Universidad 
literaria, será indispensable además presentar un 
título facultativo 6 profesional, y residir dentro del 
distrito universitario. Cuando se trate de una So
ciedad económica ó de una Cámara de Comercio, 
industrial ó agrícola, ser socio ó miembro numera
rio ó correspondiente de ella, con arreglo á las dis
posiciones generales de carácter oficial por que se 
rija su organización y á sus estatutos.

Art. 27. En las Universidades literarias la for
mación y rectificaciones del Censo electoral estarán 
á cargo de una Junta, compuesta del Rector Presi
dente, de los Decanos de las Facultades, y de los 
Directores de los Institutos y Jefes de las Escuelas 
superiores, especiales y profesionales establecidos 
en la misma ciudad.

En las Sociedades económicas y Cámaras de Co
mercio, industriales y agrícolas, estas funciones 
corresponderán á las respectivas Juntas directivas 
ó de Gobierno.

Art 28. El Censo electoral especial peerías 
Universidades literarias, Sociedades económicas de 
Amigos del País y Cámaras de Comercio, indus

triales y agrícolas, se rectificará anualmente sobre 
la base de la rectificación hecha en el general.

Esta rectificación y la resolución de las reclama
ciones de inclusión y exclusión que se presenten 
por el concepto especial del Colegio se verificará 
por las Juntas expresadas en el art. 27, desde el día 
15 al 30 de Junio.

Las resoluciones de estas Juntas se comunicarán 
inmediatamente á la provincia del censo á que co
rresponda el domicilio de la oficina principal de 
aquellas Corporaciones, para que se inserten en el 
número extraordinario del Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 29. De las resoluciones de inclusión ó ex
clusión en los censos especiales podrá apelar ante 
la Audiencia territorial respectiva cualquiera de las 
personas á quienes el art. 14 atribuye el derecho 
de reclamar. La apelación se interpondrá dentro 
del plazo de quince días, á contar desde la publica
ción de las resoluciones en el Boletín oficial^ pu
diéndose acompañar los documentos en que se fun
de la impugnación.

La Audiencia, dentro de los quince días siguien
tes á la interposición déla apelación, y previo in
forme de la Junta cuya resolución se haya im
pugnado, y con citación de la misma y del elector 
interesado en su caso, resolverá en la forma y con
diciones establecidas en el art. 15, y comunicará de 
oficio su resolución á la Junta provincial correspon
diente dentro del término de tercer día.

Art. 30. Con el resultado de estas apelaciones 
se rectificará definitivamente el censo especial de 
las Corporaciones, publicándose el nuevo en núme
ro extraordinario del Boletín oficial de la provin
cia antes del día 15 de Septiembre de cada ano, y 
regirá hasta la rectificación del año siguiente. La 
Junta provincial remitirá ejemplares del mismo, 
sellados y firmados, á la Junta central del Censo 
electoral, á la Presidencia de las Corporaciones res
pectivas, al Presidente de la Audiencia territorial y 
á los Jueces de instrucción, de primera instancia y 
municipales á que correspondan los domicilios de 
los comprendidos en el censo primero.

Art. 31. Del 15 al 20 de Septiembre las Jun
tas encargadas de los censos especiales dividirán su 
Cuerpo electoral en las secciones necesarias para la 
votación, no debiendo pasar de 500 el número de 
electores de cada una, y agrupando á éstos según 
su domicilio.

También designarán para cada sección un Pre
sidente ordinario y un suplente, que lo serán los de 
las Corporaciones asociadas con arreglo al art. 24, 
si las hubiere, ó los del establecimiento ó sucursal 
de más representación que las mismas Corporacio
nes tengan en las respectivas localidades, y en su 
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defecto, los socios más antiguos que residan en 
ellas.

A la vez señalarán los locales en que se hayan 
de constituir las secciones, los cuales serán de la 
dependencia de la Corporación ó Corporaciones que 
formen el Colegio, si los tuvieren. La división y 
designaciones referidas se comunicarán dentro del 
plazo expresado á la Junta central, la cual podrá 
aprobarlas ó modificarlas. Igualmente se comuni
carán á la Junta provincial. Si el dia 1.° de Octu
bre no hubiese ésta recibido resolución de la Junta 
central, se entenderán aprobadas, y en todo caso se 
publicarán por la Junta provincial en el Boletín 
oficial antes del 15 de Octubre, remitiendo á la 
Junta central, á la Presidencia de las Corporaciones 
respectivas y á las de cada sección, ejemplares fir
mados y sellados.

Publicado el Real decreto de convocatoria de una 
elección en Colegio especial, los Presidentes de sec
ciones expondrán inmediatamente al público, hasta 
el día en que aquélla termine, las listas definitivas 
de los electores que formen la sección respectiva.

Los Jueces de primera instancia, de instrucción 
y municipales remitirán á los Presidentes de sec
ción, bajo sobre certificado, y con la antelación 
precisa para que surtan efecto en el día de la elec
ción, las certificaciones determinadas en el art. 19, 
en cuanto afecten á electores comprendidos en los 
censos especiales, notificando como en el citado ar
tículo se previene, el cumplimiento de este servicio 
al Presidente de la Junta provincial.

Art. 32. Las Mesas y los procedimientos elec- 
krales de los colegios especiales se regirán por lo 
establecido en esta ley para las Mesas y procedi
mientos electorales en los distritos, desempeñando 
las funciones que en dichas^Mesas corresponden á 
los Alcaldes y á sus suplentes, los Presidentes de 
las Corporaciones y los designados para sus sec
ciones.

Los Interventores serán designados por los can
didatos ante las Juntas provinciales del Censo elec
toral, para todas las secciones comprendidas en la 
provincia respectiva, y en la misma forma deter
minada en el art. 39 y siguientes.

El escrutino general tendrá siempre lugar en el 
domicilio principal de la Corporación, bajo la pre
sidencia de quien desempeñe la de la misma, suje
tándose dichas Mesas y la Junta de escrutinio en 
sus relaciones con el público, con las Autoridades 
y con las Juntas central y provincial del Censo 
electoral, á las obligaciones impuestas á las Mesas 
y Juntas de escrutinio de los distritos.

Art. 33. En las Universidades literarias, Socie
dades económicas de Amigos del País y Cámaras 
de Comercio, industriales ó agrícolas, que hayan

de elegir uno ó más Diputados, será aplicable en 
un todo lo dispuesto en el art. 22.

Art 34. Ningún Colegio especial comenzará á 
funcionar hasta que esté ultimado y publicado el 
Censo electoral correspondiente.

Interin no se halle constituido el Colegio en la 
forma indicada en los artículos anteriores, los elec
tores que hubieren solicitado su inclusión en el 
Censo de! mismo no serán baja definitiva en el ge
neral del distrito á que pertenezcan, si bien se hará; 
en él, con carácter provisional, las anotaciones pro
cedentes.

Una vez publicado el Censo y constituido el Co
legio, la Junta provincial lo comunicará á la cen
tral, así como á las municipales, para que convier
tan en definitivas las anotaciones de bajas provi
sionales.

En los casos en que se disuelva un Colegio, ó la 
Junta central, en vista del resultado del Censo, de
clare que aquél no puede funcionar por haber dis
minuido el número de electores que se requiere 
para constituirlo, la Junta provincial lo comunica
rá á las municipales para que, en el primer caso, 
se cancelen definitivamente las anotaciones de baja 
en los Censos de distrito, y en el segundo se con
viertan en provisionales hasta que el Colegio se 
constituya de nuevo.

La Junta provincial y las municipales darán co
nocimiento á las respectivas superiores de haber 
cumplido las obligaciones que se les imponen en el 
párrafo anterior.

Art. 35. La inscripción de un elector en un 
Censo especial impide su inclusión en otro de esta 
clase.

TÍTULO IV.
DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES.

Art. 36. En cada sección electoral habrá una 
Mesa, encargada de presidir la votación, compuesta 
de un Presidente y de los Interventores nombrados 
por la Junta provincial del Censo y por los candi
datos que, teniendo derecho á designarlos, hagan 
uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se compondrá 
de cuatro Interventores por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en cada sección elec
toral el Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó 
en el término municipal hubiere más de una sec
ción, presidirán los Tenientes de Alcalde ó Conce
jales por su orden, ó en su defecto, los Alcaldes de 
barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los Al
caldes, Tenientes y Regidores que desempeñen sus 
cargos interinamente por causa de suspensión ad
ministrativa de los propietarios, cuando contra és-
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tos no se hubiere dictado auto de procesamiento.
Las suspensiones administrativas de Alcaldes y 

Concejales contra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento cesarán diez días antes del seña
lado para la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nombrar Interven
tores para las Mesas electorales de las secciones 
que comprendan el distrito, colegios especiales ó 
circunscripción, los candidatos siguientes:

Primero. Los ex Diputados á Cortes que hayan 
representado el mismo distrito ú otro cualquiera de 
la provincia.

Segundo. Los que hubiesen luchado en el mis
mo distrito en elecciones anteriores y obtenido la 
quinta parte por lo menos del total de votos emi
tidos.

Tercero. Los ex Senadores elegidos por la pro
vincia á que pertenece el distrito ó circunscripción.

Cuarto. Los candidatos para Diputados á Cortes 
propuestos por medio de cédulas firmadas por elec
tores del respectivo distrito ó circunscripción, ó por 
actas notariales con intervención del funcionario 
competente, cuyos electores asciendan cuando me
nos á la vigésima parte del total de los comprendi
dos en la lista ultimada del distrito ó circuns
cripción.

Las solicitudes á la Junta provincial pidiendo la 
declaración de candidatos se dirigirán á aquélla 
hasta el domingo inclusive anterior al señalado 
para la votación. La fecha de las solicitudes y pro
puestas será precisamente posterior á la del Real 
decreto haciendo la convocatoria.

La Junta provincial declarará candidatos á cuan
tos lo soliciten ó sean propuestos con arreglo á este 
artículo, y el efecto de la declaración se entenderá 
exclusivamente para la facultad de nombrar Inter
ventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una. 
propuesta.

Art 38. El domingo inmediato anterior al se
ñalado para la elección, á las ocho de la mañana, 
la Junta provincial del Censo se constituirá en se
sión pública, debiendo asistir los candidatos por sí 
ó por medio de apoderados en forma legal.

Dos electores presentarán personalmente cada 
propuesta, respondiendo de la autenticidad de sus 
firmas, y leídas éstas y las comunicaciones que se 
hayan dirigido á la Junta por los designados en los 
números l.°, 2.° y 3.° del artículo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que reúnan las con
diciones señaladas en dicho artículo, expidiéndoles 
la correspondiente credencial.

En las islas Baleares y Canarias la Junta provin
cial, previa consulta y acuerdo de la central, anti
cipará la sesión pública para la proclamación de 

candidatos y designación de Interventores el tiempo 
necesario á fin de que puedan comunicarse oportu
namente á las demás islas del Archipiélago respec
tivo. Eu este caso se anunciará dicha sesión 10 días 
antes en el Boletiu oficial.

Art. 39. En el mismo acto los candidatos pro
clamados, ó sus representantes debidamente autori
zados, podrán hacer la designación de Intervento
res y de suplentes para cada Mesa de las que en el 
respectivo distrito hayan de constituirse.

Art. 40. La Junta levantará acta expresiva de 
los nombres de los candidatos proclamados y sus 
Interventores y suplentes, y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la comunicará por pliego certificado 
á la Junta central del Censo electoral, á los Alcal
des de las secciones respectivas y á todos los desig
nados para Interventores y suplentes, citando á és
tos para el día y hora en que haya de comenzar la 
votación.

En este caso, como en cualquier otro de los com
prendidos en esta ley, si las comunicaciones posta
les ordinarias no alcanzasen á trasladar con la debi
da oportunidad las resoluciones, se trasmitirán éstas 
telegráficamente, sin perjuicio de hacerlo también 
por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus representan
tes que reclamase certificaciones de los nombra
mientos de Interventores se les facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certificaciones servirán 
de credencial á los nombrados para que se les ad
mita como tales bajo ^responsabilidad del Presi
dente. Los Interventores designados y sus suplen
tes que no acepten el nombramiento 1c manifesta
rán por escrito á la Junta municipal antes de la ho
ra señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren se entiende 
que aceptan y quedan obligados al desempeño del 
cargo.

Art. 41. Para ser Interventor se requiere ser 
elector en el Municipio en que haya de constituirse 
la Mesa y saber leer y escribir

Art. 42. Si solamente se hubiera proclamado un 
candidato, éste podrá designar dos Interventores y 
dos suplentes para cada sección. Si se proclaman 
dos ó más candidatos, cada uno nombrará un Inter
ventor y un sapiente para cada sección.

Art. 43. La Junta provincial, además, nombra
rá para cada Mesa de las secciones que comprenda 
el distrito ó circunscripción dos Interventores que 
correspondan á la sección respectiva, que sepan leer 
y escribir, y que por su edad y circunstancias ofrez
can garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la 
Junta provincial de las listas que puede presentar en 
el acto cada uno de los candidatos proclamados ,

3
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Si hubiere más de una lista, no podrá la Junta 
tomar los dos Interventores de la propuesta de un 
mismo candidato. Cada una de estas listas deberá 
comprender cuando menos diez nombres para cada 
sección. Si los candidatos no usaran de este derecho, 
nombrará la Junta dichos dos Interventores sin ¡a 
limitación precedente.

Si no se hubiere proclamado ningún candidato, ó 
en caso de haberlos éstos no ejercitaran su derecho 
á proclamar Interventores para todas ó algunas de 
las secciones, la Junta provincial nombrará para to
das ellas el número necesario de Interventores y sus 
suplentes hasta completar el número de cuatro en 
cada sección.

La Junta provincial hará el nombramiento de In
terventores que á la misma corresponde designar 
con arreglo á los párrafos precedentes, en la sesión 
que celebre el domingo anterior al de la votación, 
teniendo en cuenta el número de que debe compo
nerse cada sección, que es el de cuatro, y los que 
hayan podido nombrar los candidatos proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar la Junta pro
vincial dos Interventores y dos suplentes para cada 
sección de las que comprende el distrito ó circuns
cripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del Presidente y 
de los Interventores nombrados con arreglo á los ar 
tículos precedentes, se constituirá á las siete de la 
mañana en el local designado para la votación, el 
domingo en que ésta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como su suplente, que no se hayan excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por escrito por 
el Presidente, á fin de que concurran á desempeñar 
su cometido antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los 
Interventores y suplentes presentes, y si no llegaran 
á cuatro, se completará dicho número con electores 
que estén en el local, prefiriendo á los de mayor 
edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constituida la 
Mesa en que se presenten los Interventores nombra
dos por la Junta provincial, ó candidatos proclama
dos, entrarán en el ejercicio de sus funciones, con
tinuando también los que hubieren tomado asiento 
en la Mesa.

Art. 45. La votación se hará precisamente en la 
Sala capitular de los Ayuntamientos, y en donde 
hubiere más de una sección, en los locales destina
dos á Escuelas públicas. Si éstos no fuesen en nú
mero suficiente, el Ayuntamiento designará otros 
que sean adecuados.

Ocho dias antes del señalado para la elección, el 
Alcalde anunciará, por medio de edictos que se fi
jarán en todos los pueblos de que conste cada sec

ción, los locales en que hayan de constituirse las 
respectivas secciones electorales, y á la vez lo co
municará á la Junta provincial, sin que después 
pueda variar la designación.

Los locales én donde se verifique la elección se 
abrirán al público antes de las ocho de la mañana.

TÍTULO V.

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De "las Dotaciones.

Art. 46. En toda convocatoria para elección de 
Diputados á Cortes, sea ésta general ó parcial, se 
señalará un solo día, que será siempre domingo, para 
las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas las 
secciones en el día designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y continuando sin in
terrupción hasta las cuatro de la tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrada y comenzará el re
cuento de votos.

Si por alteración material del orden público no 
pudiese tener lugar ia votación en alguna sección 
en el día señalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola, tan luego como se haya restablecido 
el orden, para el dia inmediato siguiente en todos 
los pueblos de que se componga la sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en el 
mismo día conocimiento á las Juntas provincial y 
central.

Art. 47. La votación será secreta, y se hará en 
la siguiente forma: el Presidente anunciará «empie
za la votación». Los electores se acercarán á la mesa 
uno á uno, y, diciendo su nombre, entregarán por 
su propia mano al Presidente una papeleta blanca 
doblada, en la cual estará escrito ó impreso el nom
bre del candidato ó candidatos á quienes den su voto 
para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, que será de cristal ó vidrio trans
parente, después de cerciorarse, por el examen que 
harán los Interventores de las listas del Censo elec
toral, de que en ellas está inscrito el nombre del vo
tante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre del 
elector), vota». En todo caso el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta que la depo
site en la urna. Dos de los Interventores al menos 
anotarán en la lista numerada ¡os electores que vo
ten, por el orden con que emitan su voto, confron
tarán sus nombres con los de las listas definitivas, 
y expresarán en la anotación el número con que en 
éstas aparezcan.
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Art. 48. El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares certifi
cados de las listas.

Cuando sobre ¡a identidad personal del individuo 
que se presentase á votar como elector ocurriese du
da por reclamación que en el acto hiciese pública
mente otro elector negándola, se suspenderá la ad
misión de su voto hasta que al final de la votación 
decida la Mesa lo que corresponda sobre la reclama
ción propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá votar en otra 
sección que aquella á que corresponda según el Cen
so electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el Presidente en alta voz que se va á concluir 
la votación, y no se permitirá entrar á nadie más en 
el loca), cerrando las puertas del mismo, si lo consi
derase preciso. Preguntará si alguno de los electo
res presentes ha dejado de votar, y se admitirán los 
votos que se den á continuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa deci
dirá por mayoría, ea vista de las cédulas de vecindad 
J del testimonio de los electores presentes, sobre la 
admisión de aquellos respecto de cuya identidad se 
hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al 
Tribunal competente para que exija la responsabili
dad del que aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ó la del que lo haya negado falsamente. A seguida 
votarán los individuos de la Mesa, y se firmarán por 
los Interventores las listas de votantes al margen 
de todos sus pliegos y á continuación del último 
nombre escrito.

Art. 51. Terminadas estas operaciones, el Pre
sidente declarará cerrada la votación y comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyendo él mismoen alta 
voz las papeletas, que extraerá una á una de la ur
na> y poniéndolas de manifiesto á los Interventores, 
que confrontarán el número de ellas con el de vo
tantes anotados eti las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no conten
gan nombres propios de personal ó contuviesen es
critos varios cuyo orden no pueda determinarse, se 
considerarán en blanco. Cuando haya varios nom
bres escritos unos después de otros, solo se tendrán 
en cuenta el primero ó los primeros hasta el núme
ro de candidatos que, según el art. 22, tenga dere
cho á votar cada elector, y los demás se reputarán 
no escritos. Si algún elector presente, Notario ó 
candidato proclamado, tuviese dudas sobre el con
tenido de una papeleta leída por el Presidente, 
Ímdrá pedir en el acto, y deberá concedérsele, que 
a examine. Eu los casos de faltas de ortografía, 

leves diferencias de nombres y apellidos, inversión 
ó supresión de alguno de éstos, se decidirá en sen

tido favorable á la validez del voto y á su aplica
ción en favor de candidato conocido cuando no 
figure en la elección otro con quien Mi pueda con
fundirse. Si sobre esto ó sobre la inteligencia de la 
papeleta no hubiere desde luego unanimidad en la 
Mesa, se reservará para la terminación del escruti
nio la decisión de la duda, y entonces se hará por 
mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de los votos, según 
resulte de las operaciones anteriores, preguntará el 
Presidente si hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó después de 
resueltas por la mayoría de la Mesa las que se pre
senten, anunciará en alta voz su resultado, especifi
cando el número de papeletas leídas, el de los vo
tantes y el de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 53. En seguida se quemarán, á presencia 
de los concurrentes, las papeletas extraídas de la 
urna, con excepción de aquellas á que se hubiese 
negado validez ó que hubiesen sido objeto de algu
na reclamación, las cuales se unirán todas al acta, 
rubricadas por los Interventores, y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposición del Congreso 
en su día.

Art. 54. El resultado del escrutinio se publica
rá inmediatamente por certificación fijada en la 
parte exterior del edificio en que se haya verificado 
la elección, y remitiendo otras iguales á la Junta 
central del Censo y al Presidente de la Junta pro
vincial para so inserción en el primer número que 
se publique del Bo l e t ín  Of ic ia l .

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la 
responsabilidad del Presidente^ de la Mesa, y de 
la manera prevenida en los párrafos primero y se
gundo del art. 56.

Se darán también en el acto las certificaciones 
del mismo que pidan los candidatos presentes ó 
Notarios ó electores.

Art. 55. Concluidas todas las operaciones ante
riores y á puerta cerrada, el Presidente y los In
terventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, 
en la cual se expresará detalladamente el número 
de electores que haya en la sección, según las listas 
del Censo electoral, el de los electores que hubiesen 
votado y el de los votos obtenidos por cada candi-, 
dato, y se consignarán suirmriamente las reclama
ciones y protestas ,jrotirtí>mts eu su caso por los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio, y las resolu
ciones motivadas de la Mesa sobre ellas, con los vo
tos particulares si ios hubiere.

El acta, con todos los documentos originales áque 
en ella se haga referencia, y las papeletas de vota
ción reservadas según el art. 53, se archivará en la 
Secretaría de la Junta municipal del Censo, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto antes de las diez 
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de la mañana del día siguiente inmediato al de la 
votación. ’

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo 
consignado en el acta ó de cualquier extremo de ella 
á todo elector ó candidato que lo solicite.

' Art. 56. Dos copias literales del acta, autoriza
das por todos los individuos de la Mesa, serán en
tregadas inmediatamente en la Administración ó es
tafeta más cercana, en pliegos cerrados y sellados, 
en cuya cubierta certificarán de su contenido todos 
los individuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo, con ex
presión del día y boca en que le fueran entregailos 
los pliegos, y certificados los remitirá inmediata
mente al Secretario de la Junta central del Censo y 
al Presidente de la municipal de la cateza del dis
trito electoral.

La entrega de estos pliegos en la Administración 
de Correos deben hacerla el Presidente de la Mesa 
y el Interventor nombrado según el artículo siguien
te, y siendo ambos responsables de ¡a omisión ó re
traso que no estén plenamente justificados en el 
cumplimiento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse á 
Presidentes de Juntas que residan en la- rnisma po
blación que las Mesas electorales, se entregarán per
sonalmente en las respectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á que se les 
expidan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 57. Antes de disolverse la Mesa electoral, 
designaráá uno de sus Interventores para concurrir, 
en representación de la sección, á la Junta de escru
tinio general.

Esta designación se hará por mayoría de los indi
viduos de la Mesa, resolviéndose el caso de empate 
en favor del Interventor de más edad de los que hu
biesen obtenido igual número de votos. Al desig
nado se le dará la credencial correspondiente de su 
nombramiento, firmada por el Presidente y todos los 
Interventores, y otra copia literal del acta igual á 
las remitidas á las Juntas central y municipal del 
Censo.

Art. 58. El Presidente de la Mesa tendrá dentro 
del Colegio electoral autoridad exclusiva para con
servar el orden, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de esta ley. Las Au
toridades locales prestarán dentro y fuera del Cole
gio al Presidente los auxilios que éste les pida, y 
no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios electorales 
los electores de la sección, los candidatos proclama
dos por la Junta provincial, los Notarios para dar fe 
de cualquier acto relacionado con la elección y que 
no se oponga al secreto de la votación, y los depen
dientes de la Autoridad que el Presidente requiera.

El Presidente de la Mesa cuiiará de que la entrada 
al local se conserve siempre libre y expedita á las 
personas expresadas. Siu embargo, los Jueces de 
instrucción y sus delegados podrán entrar en los 
Colegios electorales siempre que lo exija el ejercicio 
de su cargo.

Art. 59. Las estaciones telegráficas de servicio 
limitado estarán abiertas desde las ocho de la ma
ñana del domingo en que tenga lugar la elección, 
hasta las doce de la noche del día en que se verifi
que el escrutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción de 
los electores que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la Me
sa; pero éstos ro podrán permanecer dentro del lo
cal más que el tiempo puramente necesario para dar 
su voto.

El elector que infringiere este precepto, y adver
tido no se sometiere á las órdenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá el derecho de vo
tar en aquella elección, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad en que incurra. Las Autorida
des podrán, sin embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta del Colegio 
electoral en ningún caso la fuerza de instituto ar
mado, ni podrá penetrar en él sino por causa de 
perturbación del orden público y requerida por el 
Presidente.

Art. 62. El escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente en la capital del distrito electoral, 
ante una Junta compuesta de los Interventores de
signados á tenor del art. 57. Estas Juntas serán 
presididas en la capital de la provincia por el Ma
gistrado más antiguo de la Audiencia de la misma 
capital, con exclusión del Presidente ó Presidentes 
de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los Magistra
dos de la misma Audiencia de la capital, destinán
dolos por el orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones de mayor número de habitantes. Si 
no hubiese en la Audiencia de la capital de la pro
vincia número bastante de Magistrados para cum
plir estas comisiones, las desempeñarán, guardan
do el mismo orden, los Magistrados de otras Au
diencias que haya en la provincia y los Jueces de 
primera instancia, con arreglo á su categoría y an
tigüedad; pero, en ningún caso, los Jueces en las 
localidades en que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la votación, las 
Salas ó Juntas de Gobierno de las Audiencias ha
rán la designación de los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo dispuesto en el 
artículo anterior, dando conocimiento de la designa-
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ción al Alcaide de la cabeza del distrito electoral 
por medio del Juez respectivo y á las Juntas cen
tral y provincial, y proveyendo al nombrado de la 
credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá en 
su caso y obtendrá del Juez del partido y de las 
demás Autoridades el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. Sin su presencia no 
podrá celebrarse la Junta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Canarias harán 
las Salas de Gobierno de las respectivas Audien
cias la designación de los Presidentes de Junta de 
escrutinio, con la anticipación necesaria para que 
oportunamente puedan trasladarse á cumplir este 
servicio.

Art. 64. La Junta general de escrutinio se reu
nirá á las diez de la mañana precisamente en la 
Sala principal del Ayuntamiento, ó en otro local 
que el Alcalde ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente decoroso y más ca
paz que aquélla; pero no podrá entrar en funcio
nes sin la concurrencia de la mayoría de los Inter
ventores, si el número de secciones en que esté di
vidido el distrito electoral fuese menor de cincuen- 
t-a, ó sin la concurrencia de veinticinco en caso de 
que el número de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales del Censo, te
niendo en cuenta la proximidad y medios de comu
nicación á la cabeza del distrito electoral, determi
narán, publicándolo en los respectivos Boletiues 
^ftcialp.s^ las secciones hasta el número de la mitad 
más una de las que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean éstas menos de cincuenta, ó hasta el 
de veinticinco cuando sean más, cuyos comisiona
dos Interventores tengan que concurrir á la Junta 
de escrutinio bajo la responsabilidad penal que es
tablece esta ley; la concurrencia de los comisiona
dos de las demás secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el nú
mero de Interventores exigidos por el articulo an
terior, ú otra causa imprevista impidiere la celebra
ción de la Junta, el Presidente convocará para el 
día inmediato, notificándolo á los Interventores pre
sentes y al público por anuncio escrito, á la vez 
que á las Juntas central y provincial del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará el día señala
do, cualquiera que sea el número de los con
currentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el número pre
ciso de Interventores, el Presidente declarará cons
tituida la Junta de escrutinio general, y designará 
á los cuatro Interventores más jóvenes para que 
actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante 
todo lectura de las disposiciones de esta ley refe

rentes al acto, y en seguida comenzarán las opera
ciones del escrutinio, computándose los votos dados 
en todas las secciones sucesivamente, por el orden 
alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa, por el Presi
dente de la Junta municipal del Censo electoral, 
las actas que habrá recibido de las secciones, con
forme á lo dispuesto en el art. 56, y el Presidente 
de la Junta de escrutinio dispondrá que se dé cuen
ta, por uno de los Secretarios, de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros Secretarios las 
anotaciones convenientes para el cómputo total y 
adjudicación consiguiente de ios votos escrutados. 
A medida que se vayan examinando las actas de 
las votaciones de las secciones, se podrán hacer y 
se insertarán en el acta de escrutinio las reclama
ciones y protestas á que hubiese lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. Solamente los in
dividuos de la Junta de escrutinio y los candidatos 
que estuvieren presentes al acto podrán hacer es
tas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán á veri
ficar, sin discusión alguna, el recuento de los vo
tos (¿¿¡¡¿¿ten las Secciones del distrito, atenién
dose estrictamente á los que resulten emitidos y 
computados por las resoluciones de las mesas elec
torales, según las actas de las respectivas votacio
nes. Si sobre este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que dicida la mayo
ría de los individuos de la misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer constar en 
el acta su disentimiento y las razones en que lo 
funde.

Art. 67. Terminado el recuento de todas las 
secciones, se leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resumen general de sus 
resultados, y el Presidente proclamará en el acto 
Diputados electos á los candidatos que aparezcan 
con mayor número de votos de los escrutados en 
todo el distrito, hasta completar el número de los 
que al mismo distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente proclamará Di
putados presuntos á los candidatos empatados, re
servando al Congreso la resolución definitiva que, 
según las circunstancias del caso, corresponda.

Art. 68. Las disposiciones de los artículos 58, 
60 y 61 son aplicables á las sesiones de la Junta de 
escrutinio general; pero tendrán derecho á entrar 
en el local en que se celebre, y en cuanto su capa
cidad lo permita, los olectores del distrito y las de
más personas señaladas en el art. 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio extenderá un 
acta, por triplicado, que suscribirán todos los indi
viduos de la misma que hubiesen asistido á la se-
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sión. De estos tres ejemplares, uno se remitirá á la 
Junta municipal para su archivo, y los dos restan
tes, con los documentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaría de la Junta provincial, 
la cual archivará el uno, y el otro lo remitirá in
mediatamente á la Junta central con los documen
tos anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y acuerdos de la 
Junta de escrutinio sobre cuenta y adjudicación de 
votos no tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el orden de la se
sión.

Art. 71. Del acta de escrutinio general se ex
pedirán certificaciones parciales en número igual al 
de los Diputados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el 
resumen del escrutinio general y la proclamación 
del Diputado electo ó presunto, y con indicación 
precisa de las protestas ó reclamaciones y sus reso
luciones, si las hubiere, ó de no haber habido nin
guna en su caso. Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas por el Presidente de la Junta á 
los candidatos proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para presentarse errel 
Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las operaciones de la 
Junta de escrutinio general, el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elección.

CAPÍTULO II

De las elecciones pándales.

Art. 73. Solamente por acuerdo del Congreso 
se podrá proceder á elección parcial de Diputado en 
uno ó más distritos ó colegios especiales por haber 
quedado vacante su representación en las Cortes.

Art. 74. Para los distritos que con arreglo á 
esta ley deben elegir tres ó más Diputados, sola
mente se entenderá que hay vacante en su repre
sentación en las Cortes cuando por cualquiera causa 
faltasen dos por lo menos de sus Diputados.

Art. 75. El Real decreto convocando á los Co
legios electorales de uno ó más distritos para elec
ción parcial de Diputados á Cortes se publicará en 
la Gaceta de Madrid dentro de ocho días, contados 
desde la fecha de la comunicación del acuerdo del 
Congreso. En el mismo Real decreto se señalará el 
día en que ha de hacerse la elección, y no se podrá 
fijar este día antes de los veinte ni después de los 
treinta, contados desde la fecha de la convoca
toria.

Art. 76. La elección parcial se hará en el día 
señalado, por los trámites y en la forma prescritos 
por esta ley para las elecciones generales.

CAPÍTULO III.

De la presentación de las actas y reclamaciones 
electorales ante el Congreso.

Art. 77. El Congreso, en uso de la prerrogati
va que le compete por el art. 34 de la Constitución, 
examinará y juzgará de la legalidad de las eleccio
nes por los trámites que determine su reglamento, 
y admitirá como Diputados á los que resulten le
galmente elegidos y proclamados en los distritos y 
Colegios especiales si reunen la capacidad necesaria 
para ejercer el cargo y no están comprendidos en 
las incompatibilidades que declare la ley.

Art. 78. En los casos de elección empatada, si 
uno solo de los candidatos empatados tuviese apti
tud legal para ser Diputado, será proclamado y ad
mitido desde luego una vez aprobada la elección.

También será admitido desde luego y proclama
do por el Congreso el que resulte legalmente elegi
do, si hubiese en el acta protestas que aparezcan 
justificadas contra la votación del otro ú otros can
didatos empatados.

A falla de estas diferencias será proclamado Di
putado entre los candidatos empatados:

Primero. El que hubiere ejercido más veces el 
cargo.

Segundo. El que lo hubiere ejercido más tiempo.
Tercero. El mayor en edad.
Art. 79. Las actas de la Junta de escrutinio, 

remitidas á la Junta central en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 69, se entregarán por ésta en 
cuanto lleguen á su poder en la Secretaría del Con
greso, á cuya disposición tendrá aquella Junta en 
todo caso los demás documentos referentes á actas 
electorales. .

Art. 80. Los Diputados, electos ó presuntos, 
proclamados por las Juntas de escrutinio en elec
ciones generales deberán presentar la credencial 
respectiva dentro de dos meses, á contar desde el 
día de la reunión de las Cortes.

Para los proclamados en elección parcial el plazo 
se contará desde el día de su proclamación por la 
Junta de escrutinio.

Se entenderá que renuncia su cargo el que no 
presente la credencial dentro de los términos esta
blecidos por este artículo, y en su consecuencia se 
declarará la vacante del distrito ó Colegio corres
pondiente, después de resolver el Congreso sobre 
la legalidad de la elección.

Art. 81. Si un mismo individuo resultase ele
gido por dos ó más distritos á la vez, optará por 
uno de ellos ante el Congreso dentro de los ocho 
días siguientes á la aprobación de la última de sus 
actas si entonces estuviese ya admitido como Dipu
tado, ó de treinta días en otro caso.
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A falta de opción expresa en uno ú otro término, 
decidirá, la suerte ante el Congreso el distrito que le 
corresponda, y se declarará la vacante con respecto 
á los demás.

Art. 8'2. Los electores y los candidatos que hu
biesen figurado en una elección podrán acudir ante 
el Congreso en cualquier tiempo, antes de la apro
bación del acta respectiva, con las reclamaciones 
que les convengan contra la validez ó resultado de 
la misma elección, ó contra la capacidad legal del 
Diputado electo antes de que éste haya sido ad
mitido.

Art. 83. Cuando para poder apreciar y juzgar 
de la legalidad de una elección reclamada ante el 
Congreso se estimase necesario practicar algunas 
investigaciones en la localidad de la misma elec
ción, el Presidente de la Cámara dará y comunicará 
directamente las órdenes á la Autoridad judicial del 
territorio á quien tenga por conveniente dar comi
sión al efecto, y la Autoridad comisionada se en
tenderá con el mismo Presidente en el desempeño 
de su<9’?árgo, sin necesidad de intervención del 
Gobierno.

Art. 84. Después de aprobada por el Congreso 
una elección y de admitido el Diputado electo por 
ella, no se podrá admitir reclamación alguna, ni 
volver á tratar sobre la validez de la misma elec
ción, ni tampoco sobre la aptitud legal del Diputa
do, á no ser por causa de incapacidad posterior á 
su admisión.

TÍTULO VI. *
DE LA SANCIÓN PENAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los delitos.
Art. 85. La falsedad cometida en documentos 

referentes á las disposiciones de esta ley, de cual
quiera de los modos señalados en el art. 314 del 
Código penal, constituye delito de falsedad en ma
teria electoral, que será castigado con las penas 
establecidas en dicho articulo ó en el siguiente, se
gún el carácter de las personas responsables.

Igual delito constituirá y con las mismas penas 
sera castigada cualquiera omisión intencionada en 
los documentes á que se refiere el párrafo anterior 
que pueda afectar al resultado de la elección.

Art. 86. Los Tribunales, siu embargo, rebaja
rán en uno ó dos grados las penas, imponiéndolas 
en el que estimen conveniente, según las circuns
tancias especificas del caso, el escándalo ó alarma 
que hubieren producido, y siempre que no resulte 
conexidad con otros delitos penados por el Código.

Art. 87. Son documentos oficiales para los efec
tos de esta ley, el censo y sus copias autorizadas, 
las actas, listas, certificaciones y cuantos emanen 

de persona á quien la ley encargue su expedición, 
ya tengan por objeto facilitar ó acreditar el ejerci
cio del derecho electoral ó su resultado, ó garantir 
la regularidad del procedimiento.

Art. 88. Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, 
cuando las disposiciones generales del Código pe
nal no señalen otra mayor, los funcionarios pú
blicos que por dejar de cumplir íntegra y estric
tamente los deberes impuestos por esta ley, ó por 
las disposiciones que se dicten para su ejecución, 
contribuyan á alguno de los actos ú omisiones si
guientes:

Primero. A que las listas de electores, ya sean 
preparatorias ó definitivas, no se formen con exac
titud ó^estén expuestas al público durante el tiem
po y en el lugar correspondientes.

Segundo. A cualquier alteración de los dias, 
horas ó lugar en que deba celebrarse cualquier ac
to, ó á que su modo de designación pueda inducir 
á error.

Tercero. A manejos fraudulentos en las opera
ciones relacionadas con la formación del censo, 
constitución de las Juntas y Colegios electorales, 
votación, acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos.

Cuarto. A que no se extiendan con la exactitud 
y expresión debidas ó no se firmen oportunamente 
y por todos los que deban hacerlo, ó á que no ten
gan el curso debido las actas ó documentos elec
torales.

Quinto. A cambiar ó alterar la papeleta de vo
tación que el elector entregue al ejercitar su dere
cho, ó á ocultarla de la vista del público antes de 
depositarse en la urna.

Sexto. A que se impida ó dificulte á los electo
res candidatos ó Notarios que examinen por sí la 
urna antes de comenzar la votación, y al hacerse 
el escrutinio las papeletas que de ella se extraigan.

Séptimo. A la anotación intencionadamente 
inexacta, de manera que oscurezca la verdad de los 
nombres de los votantes en cualquier acto.

Octavo. Al recuento inexacto de votos en acuer
dos referentes á la formación ó rectificación del 
censo ó á operaciones electorales, y á la lectura tam
bién inexacta de papeletas.

Noveno. A descubrir el secreto del voto ó de la 
elección con el fin de influir en su resultado.

Décimo. A que se haga proclamación indebida 
de persona.

Undécimo. A que se falte á la verdad en mani
festación verbal que deba hacerse en acto electoral, 
ó que por cualquiera acción ú omisión se tienda á 
evitar ó dificultar el oportuno conocimiento de la 
verdad electoral.
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Duodécimo. A suspender sin causa grave y su
ficiente cualquier acto electoral.

Art. 89. Los particulares que contribuyan di
rectamente á la comisión de algunos de los delitos 
enumerados en el artículo anterior, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en su grado mí
nimo, cuando<^f hecho que ejecutaren, ó á la omi
sión en que incurrieren, no corresponda pena más 
grave con arreglo al Código penal.

Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación 
contrarios á esta ley ó á disposiciones de carácter 
general dictadas para su ejecución, que, no com
prendido en los artículos anteriores, tengan por 
objeto cohibir ó ejercer presión sobre los electores 
para que usen de su derecho ó le abandonen contra 
su voluntad, constituye delito de coacción electo
ral, y si no estuviere previsto y penado en el Códi
go penal con sanción más grave, será castigado 
con la multa de 125 á 2.500 pesetas.

Art. 91. Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cohibir ó ejercer presión sobre los electores, 
é incurren en la sanción del artículo anterior:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas que prevengan ó recomienden á los 
electores que den ó nieguen su voto á persona de
terminada, y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales ó autorizándose con timbres, so
bres, sellos ó membretes que puedan tener este ca
rácter, recomienden ó reprueben candidaturas de
terminadas. ,

Segundo. Los funcionarios públicos que pro
muevan ó cursen expedientes gubernativos de de
nuncias, multas, atrasos de cuentas, propios, mon
te, pósitos ó cualquier otro ramo de la Administra
ción, desde la convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la 
Corona inclusive, que hagan nombramientos, sepa
raciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la 
Administración, ya corresponda al Estado, á la 
Provincia ó al Municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta.después de terminado el escruti
nio general, siempre que tales actos no estén fun
dados en causa legítima y afecten de alguna mane
ra á la sección, colegio, distrito, partido judicial ó 
provincia donde se verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó suspen
sión, se expresará precisamente en la orden que se 
publicará en la Gacela de Madrid si emanase de la 
Administración central, y en el Boletín oficial de 
la provincia respectiva si fuese dictada por la pro
vincial ó municipal. Omitidas estas formalidades, se 
considerará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales de
cretos ú órdenes relativos á los Gobernadores civi
les de las provincias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y no notificadas á los interesados antes 
del periodo electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho período, sino en los casos y en la 
forma excepcionales definidos en este número.

Art. 92. Incurrirán también en las penas seña
ladas en el art 90, cuando no les fueren aplicables 
otras más graves, con arreglo á lo dispuesto en el 
Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dávi- 
da ó remuneración soliciten directa ó indirectamen
te en favor ó en contra de cualquier candidato el 
voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á 
los electores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en una 
elección, tome nombre ajeno para votar, ó lo haga 
estando incapacitado ó teniendo suspendido el ejer
cicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin pro
testa, podiendo hacerla, la emisión del voto en los 
casos dei número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, 
curso y resolución de las protestas ó reclamaciones 
de los electores, ó no dé resguardo de ellas al que 
las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios y pregones 
de notificación que ordene la ley, ó no expida ó no 
mande expedir, tan pronto como ésta dispone, cer
tificación solicitada de actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no pre
visto en esta ley, impida ó dificulte que un elector 
ejercite sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó man
tenga sin motivo racional dudas sobre la identidad 
de una persona ó la entidad de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer fue
ra de ellos, aunque sea con motivo de servicio pú
blico, á un elector en el día de la elección ó en el 
que pueda y quiera efectuar un acto electoral, ó los 
que le detuviesen, privándole en casos iguales de 
su libertad, además de las penas señaladas respecti
vamente en el segundo párrafo del art. 221 y en el 
210 del Código penal, incurrirán en la de inhabili
tación absoluta perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre 
entrada y salida de los electores en el lugar en que 
deban ejercer su derecho, su aproximación á las Me
sas electorales, la permanencia de Notarios, candi
datos ó electores, en los lugares en que se realicen 
los actos electorales, de manera que no puedan ni 
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les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho y com
probar la regularidad de tales actos, incurrirán, 
siendo funcionarios públicos, en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo y multa de 500 á 2.500 
pesetas, y siendo particulares en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo, á no ser que al hecho 
estuvieran señaladas otras penas más graves en el 
Código penal, en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos que no en
treguen ó que demoren maliciosamente- la entrega 
de documentos reclamados por Comisionado espe
cial, serán castigados como reos de delito de des
obediencia grave á la Autoridad, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que á la vez incu
rran.

Art. 96. Los delitos previstos en el Código penal 
que tengan por objeto la materia electoral, se cas
tigarán, cuando no sean aplicables las disposiciones 
especiales de los artículos precedentes, con las pe
nas que el mismo Código señale, y además con una 
multa de 125 á 1.259 pesetas, en caso de que no co
rrespondiera á aquéllos pena de esta clase.

Art. 97. Serán penas comunes para todos los 
delitos relacionados directamente con las disposicio
nes de esta ley, ya se hallen en ella previstos ó lo 
estén en otra, la de inhabilitación especial temporal 
á perpetua para derecho de sufragio, cuando el cul
pable sea ó tenga el carácter de funcionario público, 
y la de suspensión del mismo derecho cuando sea 
particular.

, En caso de reincidencia por delito de esta espe
cie, la inhabilitación correspondiente á los funcio
narios será absoluta perpetua, y á los particulares 
se impondrá la inhabilitación absoluta temporal, 
además de las penas correspondientes.

CAPÍTULO II.

De las infracciones.
Art. 98. Toda falta de cumplimiento de las obli

gaciones y formalidades que esta ley ó las disposi
ciones que se dicten para su ejecución impongan á 
cuantas personas intervengan con carácter oficial en 
las operaciones electorales, será corregida con una 
multa de 25 á 1.000 pesetas, en caso de no consti
tuir delito.

Los funcionarios que por cualquier causa que no 
sea la de absoluta imposibilidad justificada, dejen 
de cumplir cualquiera de los servicios que les im
pone esta ley, incurrirán en la expresada multa, 
que decretará la Junta del Censo ante la cual debió 
prestarse el servicio, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 107.

En igual responsabilidad incurrirán los Presiden
tes de las Juntas provinciales y municipales y los 
Alcaldes que, debiendo recibir un documento délos 

prevenidos en cualquiera de las disposiciones de es
ta ley, no dicten y hagan ejecutar lo prescrito en el 
art. 20.

Los que en tal caso no den conocimiento á la Jun
ta central de haber cumplido este deber, serán co
rregidos de igual modo.

Art. 99. Serán corregidos además como ordena 
el artículo anterior:

Primero. Los concurrentes á los actos electora
les que, de un modo que no coustituya delito, per
turben el orden ó falten al respeto debido.

Segundo,. Los que no teniendo derecho de en
trar en los Colegios electorales, á tenor del art. 58, 
ó en las Juntas de escrutinio, conforme al art. 68, 
no abandonaren el local á la primera intimación del 
Presidente.

Tercero. Los que penetren en un Colegio, sec
ción ó Junta electoral, con armas, palos, bastones ó 
paraguas, no siendo Autoridad ó no hallándose en 
el caso del art. 60.

Cuarto. Los Notarios que, intentando ejercer su 
oficio, no den conocimiento previo de su propósito 
al que presida el acto.

Quinto. Los funcionarios y los particulares por 
cuya causa no reciba quien corresponda, en los pla
zos señalados y de la manera establecida eu la ley, 
alguna comunicación, aviso, acta ó documento que 
deba transmitirse, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
núm. 4.° del art. 88.

Sexto. Los Vocales natos y suplentes de las 
Juntas del Censo que sin justa causa no concurrie
ren á las sesiones para que fueren convocados, sin 
haberse excusado oportunamente.

Serán causas justas para no concurrir á las se
siones:

Primera. La ausencia del lugar en que éstas se 
celebren.

Segunda. Atenciones preferentes del servicio 
público.

Tercera. Motivos de salud personal ó de familia 
ú ocupaciones privadas inaplazables.

Cuarta. Aquellas en cuya virtud dejen de asistir 
á la Junta central su Presidente ó sus Vocales.

CAPÍTULO III.

Disposiciones generales.

Art. 100. Para los efectos de esta ley se repu
tarán funcionarios públicos los de nombramiento del 
Gobierno y los que por razón de su cargo desempe
ñen alguna función relacionada con las elecciones, 
así como los Presidentes y los Vocales de las Juntas 
ordinarias ó especiales del Censo electoral, y los Pre
sidentes é Interventores de las Mesas y Juntas de 
escrutinio.
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Art 101. La jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento de los delitos elec
torales, cualquiera que sea el fuero personal de los 
responsables.

Para los efectos de las disposiciones de este titulo 
se entenderá que son delitos electorales los especial
mente previstos en esta ley, y los que estándolo en 
el Código penal afecten á la materia propiamente 
electoral.

Art. 102. Cuando dentro del Colegio ó Junta 
electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y pondrá á los presuntos reos á dis
posición de la Autoridad judicial.

La acción penal que nace de los delitos especial
mente electorales es pública y podrá ejercitarse has
ta dos meses después del término del mandato con
ferido por la elección.

Para su ejercicio no se exigirán depósito ni fianza.
Los Jueces y Tribunales procederán según las 

reglas del Enjuiciamiento criminal.
Art. 103. No se necesitará autorización para 

procesar á ningún funcionario.
Las causas en que por sentencia firme se exima 

de responsabilidad por obediencia debida, se remi
tirán sin dilación al Tribunal que sea competente 
para proceder contra el que dió la orden obedecida. 
El plazo de la prescripción á que se refiere el ar
tículo anterior estará en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde que se prin
cipió á proceder hasta el día en que el Tribunal 
competente haya recibido la sentencia firme en que 
se declare la exención de la responsabilidad de la 
persona que obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un 
Ministro de la Corona, ó cuando de cualquier mo
do resultase indicada su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del proceso remitirá éste sin dila
ción al Congreso de los Diputados, firme que sea 
la sentencia en que se declare la exención de res
ponsabilidad ó los antecedentes que del mismo re
sultaran que sean indicantes de la responsabilidad 
del Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las dis
posiciones generales y especiales del Código penal 
á los delitos previstos en esta ley en cuanto dichas 
disposiciones se refieran al concepto de los delitos 
como consumados, frustrados y tentativas, á las 
participaciones en ellos de las diversas personas 
Que sean objeto del procedimiento, á las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad y á la 
consiguiente graduación y aplicación de las penas.

Art. 105. El Tribunal á quien corresponda la 
ejecución de las sentencias firmes dispondrá la pu
blicación de éstas en el Bolelin oficial de la pro
vincia en que el hecho penado se hubiese cometido, 

y remitirá un ejemplar de este periódico á la Junta 
central del censo.

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia ni se informará por los Tribuna
les ni por el Consejo de Estado solicitud alguna de 
indulto en causa por delitos electorales, sin que 
conste previamente que los solitantes han cumpli
do por lo menos la mitad del tiempo de su conde
na en las penas personales y satisfecho la totalidad 
de las pecuniarias y las costas. Las Autoridades y 
los individuos de Corporación, de cualquier orden 
ó jerarquía, que infringiesen esta disposición, dan
do lugar á que se ponga á la resolución del Rey la 
solicitud de gracia, incurrirán en la responsabilidad 
establecida en el art. 369 del Código penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento 
el Gobierno á la Junta central del Censo.

Art. 107. La corrección de las infracciones co- ‘ 
rresponde:

Primero. A los Presidentes del acto ó sesión en 
que se cometan.

Segundo. A las Juntas municipales ó provin
ciales del Censo en las que respectivamente se rela
cionen con los actos, de los cuales deban entender 
dichas Juntas ó sus Presidentes.

Las Juntas municipales no podrán, sin embargo, 
acordar corrección alguna respecto á las superiores; 
pero si entendieren que la provincial ha cometido 
alguna infracción, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la central para la resolución que 
corresponda.

Cuando los Jueces cometan la infracción prevista 
en el art. 19, lo comunicarán al Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva para que imponga 
la corrección, y darán cuenta de ello á la Junta 
central. '

Tercero. A la Junta central, las demás y sólo 
esta Junta podrá alzar, y, en su caso, deberá impo
ner las multas á que den ocasión las disposiciones 
del párrafo segundo del art. 20, y la excepción á 
que se refiere el número precedente.

La imposición de las multas se hará en resolución 
escrita motivada. Las que se impongan á virtud de 
lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo, 
ó por las Juntas municipales, serán reclamables 
ante la Junta provincial, dentro de dos días si
guientes á la notificación, cuya Junta se limitará á 
confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta provin
cial, como las de ésta en ejercicio de sus facultades 
propias, podrán apelarse en igual término ante D 
Junta central, la cual podrá agravar, disminuir y 
confirmar ó alzar la multa dentro del límite de sus 
atribuciones.
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Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de Co
legio electoral ó de Juntas de escrutinio, y las Jun
tas municipales, no podrán imponer multa que ex
ceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas Jun
tas podrán imponer hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su Presidente hasta 1.000 
pesetas.

Art. 109. ' El pago de estas multas se hará en 
un papel especial que la Hacienda pública emitirá 
para el caso y entregará á cuenta á ¡as Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un derecho del 
20 por 100 de su valor. El resto de su importe in
gresará en la caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no se 
hiciere efectiva la multa, se exigirá por la vía de 
apremio.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste 
un arresto personal á razón de un día por cada 5 
pesetas de multa, sin que pueda exceder de diez 
días, cuando fuere impuesta por Alcalde, Junta 
municipal ó Presidente de la Mesa; de veinte si lo 
fuere por la Junta provincial, su Presidente ó por 
los de las Juntas de escrutinio, y de treinta si lo 
fuere por la Junta central ó su Presidente.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Primero. Las disposiciones de los artículos l.° 
y 2.° y las de los títulos 2.° y 6.° de esta ley, así 
como lo referente á la forma de las votaciones, se
rán aplicables á las elecciones de Concejales y de 
Diputados provinciales cuando hayan de verificarse 
conforme á las leyes respectivas.

Segundo. La Junta provincial del Censo pu
blicará como complemento de las listas ordinarias 
una dividida por secciones, en que se comprendan 
los electores que hayan sido baja en el Censo gene
ral por formar parte de los Colegios especiales, y 
las comunicará á los Alcaldes respectivos, á fin de 
que aquéllos puedan ejercitar oportunamente su 
derecho en las elecciones á que se refiere el artículo 
anterior.

Tercero. La Junta provincial del Censo electo
ral en Navarra será presidida por el Vicepresidente 
de su Diputación No formarán parte de ella los 
que hubieran presidido la Diputación á título de 
Gobernadores de la provincia.

Si no hubiese número suficiente de ex Vicepresi
dentes y de ex Diputados para completar el de 
quince con los cuatro Diputados en ejercicio que 
deberán formar la Junta provincial, serán suplidos 
por los restantes Diputados provinciales y por los 
Concejales del Ayuntamiento de Pamplona que lo 
hubiesen sido más veces.

Cuarto. El Gobierno de S. M oída la Junta 
central del Censo electoral, dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de esta ley y su 
adaptación á las elecciones de Concejales y Diputa
dos provinciales.

Quinto. Las disposiciones del tít. 6.° de esta 
ley se aplicarán á los actos ú omisiones que puedan 
tener lugar con motivo de las elecciones de Sena
dores, y 6u relación con las disposiciones de la ley 
que las regula.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Mientras por una ley no se haga una 
nueva división en distritos electorales del territorio 
de la Península é islas Baleares y Canarias, se de
clara subsistente la establecida por la ley de l.° de 
Enero de 1871 con las modificaciones introducidas 
por otras posteriores y por el art. 2.° de la de 28 de 
Diciembre de 1878, así en cuanto á su territorio y 
capitalidad, como en cuanto al número de Diputa
dos que hayan de elegirse.

Segunda. El día último del mes siguiente al en 
que se publique esta ley, los Alcaldes fijarán al pú
blico, de la manera prevenida en el art. 12, una 
lista por orden alfabético y con numeración correla
tiva, de todos los vecinos mayores de veinticinco 
anos que consten en el último empadronamiento, 
que exprese su edad, domicilio// profesión, y si sa
ben leer y escribir. / ,

A la vez harán saber por bando y por pregón, si 
se acostumbrase en la localidad, que en el día 15 
del mes inmediato se reunirá la Junta municipal 
del Censo, de la manera, en el lugar y para el ob
jeto indicado en el art. 13. ,

Al propio tiempo los Jueces municipales remiti
rán á los Alcaldes las certificaciones que prescribe 
el art. 19 referentes á fecha posterior al último em
padronamiento.

Dicho día 15, el Ayuntamiento, con los ex Al
caldes y demás Concejales que dejaron de pertene
cer á aquél en la última renovación, se constituirá 
en sesión y procederá de la manera prevenida en 
dicho artículo, formando las siguientes listas:

primera. De todos los vecinos á quienes corres
ponda el derecho electoral según dicho empadro
namiento.

Segunda. De los fallecidos con posterioridad á 
dicho empadronamiento, formada con los datos re
mitidos por los Jueces municipales respectivos.

Tercera. De los que se hallen en caso de inca
pacidad. ,

Cuarta. De los que no teniendo incapacidad, no 
pueden ejercer el derecho electoral por suspensión.

Quinta. De los vecinos mayores de veinticinco 
años que no cuenten dos años de residencia.
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Estas listas se publicarán como previene el pá
rrafo primero de esta disposición, durante los diez 
días siguientes, y al cabo de ellos se remitirán al 
Presidente de la Junta provincial del Censo con los 
informes indicados en el mismo art. 13.

El día 15 del mes siguiente se reunirá la Junta 
provincial, y procederá, según ordena el art. 14, 
siendo en todo aplicables las disposiciones de los 
siguientes.

Fijados por declaración de la Junta provincial, y 
en su caso por la Audiencia respectiva, los nombres 
de los electores, se inscribirán éstos en el Censo 
electoral que entonces se abrirá, y se copiarán de él 
las listas respectivas, publicándolas y comunicándo
las como establece el art. 16.

Partiendo de estas listas se procederá á la forma
ción de los censos de los Colegios especiales, de la 
manera y en los plazos prescritos en los artículos 
24 y siguientes de esta ley.

El Gobierno de S. M. podrá acordar la reducción 
de plazos para la formación de las primeras listas, 
y no se revisarán, una vez ultimadas, hasta pasar 

el año inmediato al en que tenga lugar su publica
ción.

Previa audiencia de la Junta central, también 
podrá prorrogar por el tiempo estrictamente nece
sario algún plazo que resultare insuficiente, si de 
no hacerlo se originasen graves dificultades.

Si antes de estar formados los Colegios y censos 
especiales debiera procederse á elecciones generales 
de Diputados á Cortes, los electores que tuvieren 
pedida su baja en el Censo general y su inscripción 
en aquéllos, ejercitarán su derecho en los distritos 
ordinarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos noventa.—Yo la Reina Regente.—El 
Ministro de la Gobernación, Trinitario Ruiz y Cap- 
depón.

^Gaceta 29 Junio 1890.)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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